
 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN RECTORAL DE 4 DE JULIO DE 2025, POR LA QUE CONFORME A LA BASE 
3.2.4 DE LA CONVOCATORIA  DE RENOVACIÓN DE PLAZA Y FORMALIZACIÓN DE 
MATRÍCULA EN EL COLEGIO MAYOR HERNANDO COLÓN,   QUEDAN EXPUESTOS EN LA 
PÁGINA WEB DEL COLEGIO MAYOR HERNANDO COLÓN     
http://cmhernandocolon.us.es/  Y EN  EL TABLÓN ELECTRÓNICO OFICIAL DE LA 
UNIVERSIDAD DE SEVILLA, LOS LISTADOS PROVISIONALES DE COLEGIALES RENOVADOS 
Y NO RENOVADOS, CORRESPONDIENTE A LA CONVOCATORIA DE RENOVACIÓN DE 
PLAZAS PARA EL CURSO 2025/26 DEL C.M. HERNANDO COLÓN. 

 Contra esta resolución, las personas interesadas podrán presentar alegaciones 
los días 7 y 8 de julio, en la secretaría del centro o por correo electrónico a la dirección 
de cmreserva@us.es  
 

 Serán objeto de desestimación, las alegaciones que se formulen contra las 
solicitudes inadmitidas por falta de documentación, si la citada reclamación, supone el 
aporte de documentos que pudieron ser incorporados a la solicitud en el plazo general 

de presentación. 
 

 
En Sevilla, a la fecha de la firma. 

 
 
 
 

FDO: EL RECTOR, 
(D.F.) LA VICERRECTORA DE LOS SERVICIOS SOCIALES, 

CAMPUS SALUDABLE, IGUALDAD Y COOPERACIÓN 
(Por Resol. Rectoral de 29/01/2021) 
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